
    

  

0 
D 6 LUNES, 6 DE AGOSTO DEL 2001 REVISTA JUDICIAL 

    

a, 

REPUBLICA DEL ECUADOR 
SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑIAS 

  

DE LA ESCRITURA PUBLICA DE AUMENTO 
DEL CAPITAL SUSCRITO, FIJACION DEL CA- 
PITAL AUTORIZADO Y REFORMA DE ESTATU- 
TOS DE LA COMPAÑIA AGHARTSA S.A. 

Se comunica al público que la compañía AGHARTSA SA,, 
aumentó su capital suscrito en US$ 600,00, fijó su capital au- 
torizado y reformó sus estatutos por escritura pública otorga- 
da ante el Notario Vigésimo Cuarto del Distrito Metropolitano 
de Quito el 9 de julio dei 2001. Fue aprobada por la Superimn- 
tendencia de Compañías mediante Resolución No. 
01.Q.1y 3837 de 30 JUL 2001 

El capital aciual suscnto de US$ 800 oo está dividido en 800 
acciones de US$ 1.00 cada una Y el Capital Autonzado es de 
US$ 1 000 oo 

En virtud de la mencionada escritura se reforma el artículo re- 
ferente al objeto social al mismo que se le agrega lo siguien- 
te: ARTICULO PRIMERO.- DENOMINACIÓN Y OBJETO: 
* .El objeto de la compañía es dedicarse a la administración 
de bienes raíces, administración de negocios turísticos, tales 
como hoteles, hostales, residenciales, bares, restaurantes, 
cafeterías, almacenes de venta de recuerdos y productos ar- 
tesanales, ....” 

Quito, 30 JUL. 2001 

Dr. Eduardo Guzmán Rueda 

DIRECTOR DEL DEPARTAMENTO JURIDICO 
DE COMPAÑIAS 
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